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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R e i n a ,  su au g u s ta  M adre  la R e in a  G o b e r n a 

d o ra  y la S erm a .  Sra. I n fa m a  D o n a  Mama Luisa F e r n a n 
d a ,  c o n t in ú a n  e n  esta co r le  s in  n o v e d a d  e n  su im p o r ta n te  
s a lud .

De igua l  benefic io  d is f ru tan  SS. A A. los S e r e n í s i 
mos. Sres. In fa m e s  1). F ran c isc o  de P au la  y D o n a  L uisa  
C ar lo ta .

R E A L E S  D E C R E T O S .
A c c ed ien d o  á los deseos del m arisca l  de  c a m p o  D o n  

J a c o b o  M aría  d e  E sp inosa ,  he  ten id o  a b ie n  a d m i t i r ,  en  
n o m b r e  de  m i au gus ta  Hija la R e in a  D o ñ a  Isabel I I , la 
d im is ió n  q u e  ha  h e c h o  de l  ca rg o  de  S ec re ta r io  i n t e r in o  
de l  D e sp ac h o  de  la G u e r r a ,  d e c la r a n d o  q u e  q u e d o  m u y  
sa t is fecha de l celo y lea l tad  con  q u e  le ha  d e se m p e ñ a d o .  
T e n d ré i s lo  e n t e n d i d o ,  y lo  co m u n ic a re is  a q u i e n  co rres 
p o n d a  p a ra  su c u m p l i m i e n t o .= E s t á  r u b r i c a d o  de  la R eal  
m a n o .— P alac io  17 d e  E n e ro  de  183 8 .— Al c o n d e  d e  O ía -  
lía, P r e s id e n te  de l  C onsejo  d e  Ministros.

E s t im a n d o  fun d a d as  las razo nes  en  q u e  el te n ie n te  g e 
ne ra l  D. B a ld o m c ro  E sp a r te ro  ap o y a  la re n u n c ia  q u e  m e 
ha d i r ig id o  de l  c a rg o  d e  S ec re ta r io  d e l  D e sp ac h o  d e  la 
G u e r ra  q u e  le c o n fe r í  p o r  m i Real d e c re to  de  16 de  D i 
c iem b re  ú l t im o ,  he t e n id o  a b ie n  a d m i t í r s e l a ,  e n  n o m b r e  
de m i excelsa Hija la R e in a  D o ñ a  Isabel  i i ,  y en  el m is 
m o ,  n o m b r o  p a ra  el e x p re sa d o  ca rg o  al m a risca l  de  c a m 
po D. José  C a r ra  tala. T e n d ré i s lo  e n t e n d i d o ,  y d isp o n d ré is  
lo necesar io  p a ra  su cu m p lim ien to .= = E s la  r u b r i c a d o  de  la 
Real m ano .— Palac io  17 d e  E n e r o  de  1 8 3 8 .= A 1  c o n d e  de 
O ía l ia ,  P r e s id e n te  de l  Consejo  de  Ministros.

DIRECCION G E N ERAL DE  A D U A N A S  Y RESGUARDOS.
Por el m in i s te r io  de  H a c ien d a  se m e  h a  co m u n ic a d o  

con fecha 14 de l  a c tu a l  la R ea l  o r d e n  q u e  s ig u e :
E l  Sr. M inis tro  de  M ar in a  m e d ice  co n  fecha  4 de l  

c o r r ie n te  lo q u e  s ig u e .= A l  se c re ta r io  d e  la ju n ta  d e  al
m ira n ta zg o  d igo  con  esta fecha  lo s ig u ie n te :  S. M. la R e i
n a  R e g en te  y G o b e r n a d o r a  de l  r e in o ,  en  vista  d e  lo m a 
n ifes tado  p o r  la d i rec c ió n  g e n e ra l  de  a d u a n a s  y r e s g u a r 
d o s ,  co nse cue n te  a u n a  p ro p u e s ta  del c o m a n d a n te  de  los 
de  C á d iz ,  se ha  s e rv id o  reso lv e r  q u e  a los m a r in e ro s  qu e  
s i rv an  e n  los b u q u e s  d e  c ru z  de  los gua rd aco stas  se les 
ab o n e  el t ie m p o  co m o  á los q u e  lo h a c e n  en  los b u q u e s  
d e  la a r m a d a .

L o  c o m u n ic o  á V. S. de  R e a l  o r d e n  p a ra  no tic ia  de la 
j u n t a  de  a lm ira n ta z g o  y q u e  d isp o n g a  lo  c o n v e n ie n te  p a ra  
su c u m p l im ie n to .

D e  ig u a l  R ea l  o r d e n  lo  co m u n ic o  á V. E. co m o r e s u l 
tad o  de  la q u e  se c o m u n ic ó  p o r  el an teceso r  d e  V. E. al 
m ió  e n  23 de  N o v ie m b re  ú l t im o .

Y d e  la m ism a  Pveal o r d e n  lo t ras lado  á  V. S. e n  co n
tes tac ión  á su co n su l ta  d e  4 d e  N o v ie m b re  ú l t im o ,  p a ra  
su  in te l ig e n c ia  y q u e  la h a g a  i m p r i m i r  y c i r c u l a r ,  y q u e  
se in se r te  en  la G ace ta .

L a  q u e  c o m u n ic o  a  Y. S. p a r a  su in te l ig e n c ia  y efec
tos co nsig u ien te s .

D ios  g u a rd e  á  Y. S. m u c h o s  años. M a d r id  15 de  E n e 
ro d e  18 3 8 .— Jo sé  de  S an  M i l l a n — Sr. i n t e n d e n te  d e .....

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D E L  DESPACHO DE  GRACIA Y J U S T I C I A .

El juez de primera instancia de Badajoz ha d ir ig ido  á este 
ministerio con fecha 15 del actual el parte siguiente:

El día 9  del presente mes fue batida la facción de D onato ,  
compuesta de 40 caballos, en el pueblo de M adrigalejo , por la 
columna que m andaba el comandante D. A n ton io  Solar. Resis
tióse obstinadamente el enemigo al principio de la acción; pe
ro acometido aon bizarría por nuestras tropas,  quedaron en el 
campo 50 m uertos,  y 5 prisioneros que habrán  sido fusilados, 
sin que por nuestra parte ha y a  habido n in g u n a  p é rd id a ,  co
giéndoles 55 caballos con sus armas y  m onturas, y entre ellos el 
del cabecilla con su lanza y  equipo.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GU E R R A .

El comandante g eneral interino de Cuenca D. José M ore
n o  con fecha 16 del ac tua l ,  des pues de manifestar los m ov i
mientos de la facción expedicionaria y de nuestras tropas d u 
rante el tránsito  por dicha p rov in c ia ,  dice que el dia 12 em 
prendió la marcha el enemigo desde Villa-Iba, y bajó por Z a r -  
zue a ,  botos y B ascuñana, cuya sierra atravesaba en el momen-
V-l?Ue, ^ a dÍVÍSÍ0U n uestra? dirigiéndose á Cuenca desde i ar de D om ingo  García cruzaba el mismo cam ino ;  y  h a -  
nen ose ocultado los rebeldes, luego que hubo pasado nuestra 
o u m n a ,  y  cuando esta estaba en C h i l la ro n ,  se presentaron

los enemigos por retaguardia cogiendo alguno que otro rezaga
do ; visto lo c u a l , inmediatamente retrocedió el general U l i -  
barri con la caballería y compañías de cazadores, siendo el re
sultado dar alcance á los facciosos frente á N o eda ,  donde to
maron posición ; mas tan luego como llegó nuestra infantería 
se atacó al enemigo, llevándole en retirada hasta Sotoca , don
de se hizo de noche, favoreciendo ademas el terreno á los ex
pedicionarios en disposición de no poderles dar cargas con la 
p ron ti tu d  necesaria ; pero que no obstante han  sufrido alguna 
p é rd ida ,  pues que se han  presentado en Cuenca 60 infantes, 
existiendo ademas 20 prisioneros, y que según datos contestes 
dejaron varios muertos en las dos leguas de persecución. Que 
el alcalde de Huete avisa tenia en su poder 25 presentados, y 
que el gefe político de la provincia que salió á visitar  los pue
blos por donde el enemigo habia m archado ,  debia regresar con 
40 individuos también presentados y porción de prisioneros 
que le habia entregado el general Uiibarri ; que el comandante 
accidental de la compañía franca que se dirigió con la misma 
á recorrer los puntos de la s ierra ,  habia dado muerte á un  re
belde y  hecho siete prisioneros; añadiendo que acababan de lle
gar á la referida ciudad de Cuenca seis heridos y cinco presen
tad os , siendo varios los avisos que aun  recibe de algunas justi
cias manifestando ir ian  remitiendo á su disposición algunos 
dispersos que aun existían en varios pueblos.

Manifiesta por último el comandante general que según las 
últimas noticias que alcanzan hasta el 14 , seguían nuestras 
fuerzas sobre el enemigo por Uclés, T orrubia  y el Horcajo.

El capitán general de Castilla la Nueva con fecha 18 del 
actual trascribe una comunicación del comandante general de 
Toledo del dia anterior á las once de la noche, en que partic i
pa que la facción del rebelde Basilio habia entrado en la villa 
de Yévenes á la una del mismo; habiendo tomado en conse
cuencia las medidas de defensa mas convenientes, asegurando 
al propio tiempo que la guarn ición  y Milicia nacional de T o 
ledo se hallan animados de los mejores sentim ientos, y que ios 
enemigos no ofrecen alli el menor cuidado.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O  A Y U 8 O.
Sesión del dia  18 de Enero.

Se abrió á la u n a ,  y leida el acta de la a n t e r io r , quedo 
aprobada con la rectificación propuesta por el Sr. Madoz.

El Congreso quedó enterado de un oficio del Sr. Secretario 
del Despacho de Estado ,  en el que manifiesta que S. M . , acce
diendo á los deseos del Sr. mariscal de campo barón del Solar de 
Espinosa, ha tenido á bien admitirle  la dimisión del cargo de 
Secretario interino de la G u e r ra , quedando satisfecha del celo 
y  lealtad con que ha desempeñado dicho cargo.

Asimismo lo quedó de otro oficio del dicho Sr. Secretario 
del Despacho de Estado ,  en el que comunica que S. M. ha  te 
nido á bien ad m itir  la renuncia que del cargo de Secretario del 
Despacho de la Guerra hace el Excmo. Sr. D. Baldornero E s
pa rte ro ,  nombrando para el expresado cargo al mariscal d e c a m 
po D. José Carratalá.

Se leyó la lista de los individuos que han de componer la 
comisión encargada de in form ar acerca de la exposición del 
ayun tam ien to  de Alcoy : y son los Sres. López, C arbone ll , Iñ i 
go , Ayala  y Moure.

Se acordó u n ir  al expediente la contestación dada por el se
ñor Secretario del Despacho de la G uerra  , rela tiva á la expo
sición de D . Luis  de la Y eg a ,  teniente de artillería de m arina ,  
para  que se reiterase la recomendación acordada por las Cortes 
en favor de los indiv iduos que concurrieron al levantamiento 
de la Isla de León en 5 de Marzo de i 8 5 i  ; cuya contestación 
manifiesta que dicha recomendación tuvo efecto.

Se leyó una exposición de D. J u a n  M o n ta ñ o ,  D ip u tad o  su
plente por la provincia de Ciudad R.eal, en que hace varias ob
servaciones acerca de las segundas elecciones, las cuales, dice, 
no adolecen de vicio alguno.

Habiéndose preguntado si esta exposición se arch ivaria  , se 
suscitó un  ligero debate sobre si debería ó no pasar á la comi
sión de Previsión de actas , en el que tomaron parte los señores 
In fa n te ,  M ad o z ,  conde de las N a v a s ,  Galiano , Calderón Co~ 
liantes y o tros ,  acordándose por último lo propuesto por la 
mesa.

Se mandó pasar á la comisión de Revisión de actas la pre
sentada por el Sr. D. Mateo A il lo n ,  D ip u tad o  electo por la 
provincia de Sevilla.

Se acordó llamar al suplente que corresponde por la p ro 
vincia de la C o ru ñ a ,  en v ir tud  de la renuncia que hace del 
cargo de D ip u tado  en propiedad por la misma el Sr. D . José 
Moscoso.

Se m andaron pasar á la comisión de Reglamento varias 
adiciones hechas á diferentes artículos por los Sres. Olabarrieta, 
M oure  y duque de Gor.

Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Yillaverde 
la c u a l , adm itida  á  discusión, se acordó pasase á la comisión 
que entiende en la del Sr. Florez Estrada sobre bienes nacio
nales.

Aprobadas las actas de la provincia de Cáceres , quedó ad
m itido como D ip u tad o  por la misma el Sr. D .  A n ton io  Perez 
A loy .

Procediéndose á la orden del dia continuó la discusión pen
diente sobre el art. 1 5 i del reglamento interior.

El Sr. A L C A L A  G A L I A N O  : Señores, debo repetir  lo que 
anuncié cuando pedí la palabra sobre es(e artícu lo, grave y  
trascendental, porque puede haberse o lv id ado ,  y diré que es
toy conforme con los tres primeros extremos que propone la 
comisión ; pero no asi respecto á la cuarta parte que trata  de la 
votación por medio de bolas, ó sea votación por escrutinio. He 
dicho que este es un punto  im portante  , y  lo prueba la famosa 
cuestión que hace tiempo se está debatiendo en Inglaterra acer
ca del voto secreto, cuestión debatida hoy con mas calor que 
n u n c a , y en la que se ve que el partido radical está por la vo
tación secreta, al paso que tanto el partido tory como el de los 
whigs  moderados se oponen á ella, y  con tanto éxito corno que 
ha sido desechada últimamente por una gran mayoría ; pero es 
tal la fuerza de las circunstancias,  que las mismas cosas que se 
han defendido en un  pa is ,  han  sido desechadas en otro d i 
verso.

E n  Franc ia  en el año de 1 7 9 2 ,  cuando se nombró la con
vención n a c io n a l , y  aun en parte del de 9 3 ,  se discutió acerca 
de la conveniencia de votar en secreto ó en p úb lico : la con
vención estuvo cuerdamente por el secreto en las elecciones de 
D ip u tad o s ;  pero el partido  pop u la r ,  ese partido an árqu ico ,  
inmenso, cuando empezó á ejercer su dom inio t iránico a rro 
llando á la convención, t r iun fó  de ella. Este a rgum ento  p u 
diera probar contra m í , diciéndose que estas votaciones eran  
solo para  el acto de nombrar D iputados;  pero yo anuncio  que 
tanto para  la elección de D ipu tados como para la de jurados 
estaré siempre en favor del /oto secreto, porque el elector y  el 
jurado h an  de obrar siempre con la mas absoluta independen
c i a , y si creyese que mis doctrinas habían de debilitar al po
de r ,  cerraría mis labios para no qu ita r  un ápice de la fuerza 
que necesita la au toridad gubernativa en una sociedad tan  de
bilitada corno Ja nuestra.

Y o ,  señores, eitoy persuadido de que el voto público em i
tido por los Diputados  no presenta n ingún inconveniente. Se 
dice que el D ip u tado  votará según su conciencia: y q u é ,  ¿n o  
habrá muchos casos en que vote contra ella am parado del se
creto? Presente está el caso de la ley de mayorazgos en F ra n 
cia sobre el duque de N e m o u rs , que los franceses llaman de 
appanage , ley que después de haber sido votada en público 
fue desechada en secreto. Presente tenemos también otro ejem
plo en esa F ranc ia  en 1820 cuando estaba el Gobierno t r a ta n 
do de va r ia r  la ley electora!, medida que desagradaba á la m ul
ti tud  , y cuando digo m ult i tud  no se crea hablo de la m uche
d u m b re ,  sino de la clase media de los electores. Pues sabido es 
cómo la ganó el Gobierno , resultando que muchos que lidbiaa 
dado públicamente su voto contra la ley, lé dieron en secreto 
en favor de ella ganados por el Gobierno.

Pasemos á ver cuáles pueden ser los motivos que in l luyan  
en que se dé el voto en público. ¿E l  tem or? Si este motivo pue
de in í lu ir  para que se vote mejor en secreto que en público , la 
corrupción puede también in í lu ir  para que se vote peor en se
creto. Yo no creo de n ing una  manera que el temor reside en los 
Diputados españoles; apelo si no á esa mayoría numerosa , apelo 
á las primeras sesiones, en las que un ilustre orador proclamó el 
hermoso lema de paz, orden  y ju s tic ia ; apelo también al tes
timonio de que los señores que componen la minoría hacen una 
oposición vigorosa , lo que demuestra , como dejo sentado, que 
en n in g ún  D ip u tad o  español puede in í lu ir  el temor para da r  
su voto según su conciencia.

Sentado pues esto , paso á ver el segundo extrem o, cual es 
si el voto público es bueno para la independencia del D ip u ta 
do. La independencia, que califica Bentham con el título de voz 
laudatoria, es un  pretexto que se toma para encubrir un cap r i
cho. ¿ Y o  soy independiente? ¿ L a  independencia es una cali
dad necesaria del D ip u ta d o ?  Lo niego absolutamente. El hom 
bre es dependiente de muchas causas ó motivos. ¿Seria  bueno 
ser independiente de la religión , de la razón y  de la moral ? 
N o ; porque por la primera causa seria incrédulo , por la se
gunda es túp ido ,  y  por la tercera malvado. Se v e ,  pues, que 
todos los hombres tienen cierta dependencia. Pero señores, ¿el 
D ip u tado  debe ser independiente? Tampoco lo puede ser por
que es elegido, y  el elegido no es independiente . Asi que, sien
do el pueblo el que nom bra ,  no estaría bien el que esta perso
na obrase en secreto , y no le diera cuenta de cómo habia des
empeñado su comisión, porque entonces la ley será una verda
dera m e n t i ra ,  y  en este caso, ¿p a ra  qué hacer leyes que son 
mentira y  están en contradicción con el espíritu de la ley cons
titucional ?

Yo supongo, señores, u n  D ip u ta d o ,  fiel observante de la 
ley: le supongo no dotado del talento de la pa labra ,  siendo por 
otra parte hombre d ign ísim o; le supongo adornado de muchas 
cualidades que deben d is t ingu ir  á un  D ip u ta d o ;  pero que no 
tiene talentos superiores y no habla , contentándose con votar  
solamente; y este D ip u tado  que como d ig o ,  ha  cum plido con 
su obligación , pero que no ha  hablado , no tiene mas que un  
medio, cual es el de desobedecer la ley para no dejar á sus co
mitentes,  como suele decirse, á oscuras. Yo preveo la objeción 
que me ha rán  los señores de la com isión , y  es, que este D ip u 
tado puede manifestar sus opiniones en los artículos, y  luego 
en secreto al votar la totalidad de la ley ;  pero esto es una do
blez. Se me d irá  puede haber uu D ip u ta d o  que habiendo vo
tado los artículos de la l e y , viendo después que esta no sale per
fecta , la desapruebe en la totalidad*



Yo aplaudo el pensamiento délos señores de la comisión de 
haber  variado el sistema seguido en todas las épocas del sistema 
representativo de votarse primero la totalidad , y después los 
a r t ícu los;  pero si primero ha de votar el D ip u tado  según su 
conciencia, en los artículos ¿ á  qué viene el secreto en la to ta l i
d a d ?  Si los motivos que le asisten para aprobar ó desaprobar 
los artículos públicamente son jus tos ,¿se  ha  de suponer que no 
ha  de tener después las mismas razones para votar del mismo 
modo en su totalidad ?

Pero ,  señores, el objeto que se propone la comisión al esta
blecer el voto secreto, puede ser ilusorio. En  Francia tenemos 
u n  ejemplo en la famosa orden del día m otivada ,  que produjo 
el a f i rm aren  el asiento ministerial al celebre Casimiro Perrier 
para  gloria de la Francia. Pues esa votación se publico al dia 
siguiente en una lúta  tan completa como las de nuestras vo ta 
ciones nominales, dándose con esto un ejemplo de desobediencia 
á la ley , y  tanto los que guardaron el secreto, como los que no 
le guardaron , se vieron vendidos. Lo mismo sucedió en la ley 
de appanage , la cual aprobada en los artículos, en la votación 
secreta f u e  desechada , y aun  creo hubo algunos empleados in 
fieles que votaron en co n t ra ;  y  véase pues cómo el ejemplo 
mismo en que se apoyan las leyes de esta naturaleza no p ro d u 
cen el efecto completo que se desea.

Por consiguiente ,  si hubiese algún mérito en la votación 
secreta seria cabalmente invirtiendo el orden que propone la 
comisión ; haciendo que los asuntos personales en que se rozan 
por lo regular las pasiones, se resolviesen por medio de la vo
tación secreta, y los proyectos de l e y , por medio de la vo
tación pública. Yo deseo, señores, que desaparezca de entre 
nosotros ese inilujo despreciable é ilegal de un cortísimo n ú 
mero de personas que aprueban ó desaprueban nuestras delibe
raciones, dando muestras de ello con signos exteriores; y  por 
el contrario , que parece nos debe engreír  obtener el apoyo de 
esa otra galería circunspecta ,  inteligente y legal que es la ver
dadera expíe ion de la opiníon pública. Esta independencia yo 
no la quiero ,  ni la quiere n inguno de mis compañeros. Los 
que nos vanagloriamos de ser el eco fiel de la opinión nacio
n a l ,  no debemos zozobrar un solo instante en desaprobar este 
ar tícu lo ,  que hasta cierto punto daria  lugar  á interpretaciones 
siniestras con respecto á nuestro valor y civismo. Por tanto, es
pero que el Congreso asi lo d e te rm inará ,  resolviendo como 
siempre lo mas oportuno y político.

El Sr. S A N C H O : D iv id iré  el discurso del Sr. Galiano en 
dos partes ,  y son: parte de elocuencia y  parte de raciocinio. 
Todo lo que ha dicho S. S. está fundado  sobre un supuesto 
fa lso ,  falsísimo, á saber: reconocer ciertos principios absolutos 
y  exclusivos. Y o ,  señores, desde ahora  lo declaro, no reconozco 
tales principios absolutos; estoy firmemente convencido de que 
no los hay ni en lo físico ni en lo m ora l ,  y  de que todo p r in 
cipio llevado al extremo en últ imo análisis es un disparate, un 
absurdo :  únicamente las matemáticas tienen ciertos axiomas 
que son excepciones de esta regla. Pero por lo demas, en las 
ciencias morales están tan  enlazados unos principios con otros, 
que recíprocamente se ponen trabas y  cortapisas entre sí.

E ntrando pues de lleno en la cuestión , desearía que el se
ñor Galiano me dijese qué es lo que entiende el cuerpo electo
ral cuando se le dice que 60 D ip u ta d o s ,  por ejemplo, desapro
baron tal cosa sentándose , ó que tantos aprobaron tal cosa le 
vantándose. En mi concepto nada en t ien de , ni nada puede 
en tender,  porque este modo de votar es nu lo ,  y  no significa 
cosa alguna. La cotniúon ahora , para evitar que una mayoría 
poco generosa im pida que el cuerpo electoral llegue á saber la 
opinión de sus representantes tan solo con no levantarse los 
D ipu tados  cuando alguno pidiese que la votación fuese nomi
n a l ,  propone que siete individuos que lo pidan asi, sea núme
ro suficiente para que no se les pueda negar por el Congreso. 
Este correctivo que presentamos en el dictamen al reglamento 
an te r io r ,  es una mejora ,  y una mejora de mucha consideración.

La com isión, señores, ha previsto grandes males si no se 
acordaba la votación secreta, pues m u y  bien podría suceder 
que una ley votada en público no fuese la voluntad de la m a
yoría del Congreso. En  Francia he visto que una ley votada en 
público fue aprobada ,  y esta misma ley votada en secreto fue 
desechada. Pues si es cierto que existe esta influencia, aunque 
de ello no tengamos ejemplos en España , me parece m uy p ru 
dente el que se haya presentado por la comisión remedio á es
te mal. Igualmente la comisión, huyendo de todo principio 
absoluto, ha dispuesto que siempre que á juicio del Congreso 
se delermina.se que sobre algún asunto debía haber votación se
cre ta ,  la hubiese. Por consiguiente nada mas ha podido hacer, 
n i  nada mas debe exigirse de ella.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión para 
co n tinua r  la que quedó ayer pendiente sobre el dictáraen de la 
comisión especial acerca de la contribución extraordinaria de 
guerra  impuesta á las islas de Cuba y  Puerto-Rico .

Se procede á la votación de los artículos, cuya discusión 
se declaró por term inada ayer y  no ha podido verificarse su vo
tación por no haber suficiente número de Sres. Diputados.

El Sr. Secretario S IL V A  anuncia que se procede á la vo
tación de la 2 .a parte del art. 5.°, que dice:

O  sobre los artículos de con u m o d e  primera necesidad para 
las clases pobres , se ha rá  con la m ayor prudencia y  circuns
pección.

F ue  aprobada.
Lo fue asimismo el art. 6 .°, que d i c e :

A r t .  6 .° El Gobierno ha rá  la designación en cada una  de 
las dos islas de los bienes de regulares que h a yan  de enage- 
narse.

Se puso á votación el 7.°, que dice:
A rt .  7.° N o  se procederá á la enagenacion de los bienes de 

los conventos que en todo ó en parte esten aplicados á objetos 
de beneficencia ó de instrucción púb lica ,  á menos de ser im 
posible el obtener de los otros los 40 millones decretados. E n  
este cáso se proveerá inmediatamente y por otros medios al sos
tenimiento de los referidos objetos.

El Sr. B E N A V ID E S :  La comisión no tiene inconveniente 
en que se abra de nuevo la discuúou sobre este ar t ícu lo ,  y  que 
hablen acerca de él cuanto gusten los Sres. Diputados.

El Sr. H O M P A N E R A :  Consta del acta que este artículo 
no ha sido im p u g n ad o ,  y en este caso es necesario preguntar  
al Congreso si se abrirá de nuevo la discusión acerca de él.

El Sr. O L O Z A G A  insiste en que se haga esta p regu nta ,  y 
verificado asi,  el Congreso resuelve afirmativamente.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E 3 :  Confieso, señores, que 
entro en la discusión de este a r t ícu lo ,  sin tener los conoci

mientos necesarios acerca de los establecimientos de instrucción

pública y  de beneficencia que existen en las islas de Cuba y 
Puerto -R ico .  Sabido es que todos los bienes que han  poseído 
los conventos tan to  en U ltram ar corno en la Pen ínsu la ,  los han  
adquir ido  por donaciones que de ellos les hicieron los Reyes ó 
los particulares, y  que unos y  otros los donaban , siempre con 
la condición de atender á ciertos fines piadosos. Uno de e^tos fue 
el de la enseñanza pública y el socorro de los necesitados. Por 
este medio adquirieron tan to  predominio los frailes sobre sus se
m e jan tes ,y  por este mismo ined iohan  perdido todo su prestigio, 
entregándose á asuntos políticos, y apartándose de los que eran 
de su primordial insti tu to .  Estoy firmemente persuadido de esta 
verdad ,  y creo que uno de los mayores cargos que se podrían 
hacer al Gobierno sobre este particular,  seria el de no haber apli
cado una parte de estos mismos bienes á la educación é in s truc
ción de la juventud.

El Sr. M inis tro  de H A C I E N D A :  El ministerio tiene que 
defender los principios de uua ley decretada por las Cortes y  
sancionada por S. M . , cuya ley acaso en circunstancias menos 
críticas que las presentes hubiera  pedido á las Cortes tuviesen 
á bien derogarla. Pero en los apuros del tesoro público, y  con 
los crecidísimos gastos á que tiene el Gobierno que a tender,  era 
imposible que echase sobre sí la responsabilidad que podría 
traerle el proponer la derogación de aquella ley. Las Cortes h a 
bían decretado que se vendiesen en la isla de Cuba bienes na 
cionales por el valor de 4 O millones de r s . : y no debe sorpren
der se haya tomado e>ta medida con aquel p a i s , cuando en la 
Península hemos vendido hasta la plata de las iglesias. Yo bien 
conozco que es un rn a l , pero un mal irrem ed iable ,  y  que nos 
debe evitar otros m ucho mayores.

N o  es exacto lo que ha dicho el Sr. Calderón Collantes res
pecto del fin con que se hacían las donaciones á los conventos; 
que aquellas se les o to rg a b an ,  d i jo ,  con la condición de educar 
la juventud .  Señores, los primeros conventos se fundaro n  en 
los desiertos, y  alli pocos serian los jóvenes que i r ían  á ins
truirse. A dem as,  cuando existen institutos contrarios al orden 
de cosas civil establecido, ó cuando se han creado riquezas que 
se recela con fundam ento  pueden emplearse contra el Gobierno 
ó contra sus princip ios ecorómicos , claro está que aquel 
debe echar por tierra tales ins t i tu tos ,  y  destru ir  un  foco revo
lucionario que podría  ocasionar la ru in a  de toda la nación. 
Fundado  en esto, é impulsado por la necesidad, el Gobierno 
creyó oportuno m andar  se vendiese cierta porción de bienes 
nacionales, bien á plazos, bien al co n tad o ,  facultando al mis
mo tiempo á las autoridades principales para que en el caso de 
que fuese mas ventajoso contra tar  un  empréstito hipotecando 
al pago de principal y  réditos los mismos bienes nacionales, lo 
contratase.

El Gobierno ha  t ra tado  de averiguar á cuánto  ascendía el 
valor de los bienes de los regulares en las A n ti l las ,  y  según da
tos que existen en la secretaría, suben á siete millones de d u 
ro s ,  sin contar  los prédios urbanos y los bienes muebles de los 
mismos. ¿ Y  es mucho co ntr ib uyan  con dos millones de duros 
cuando en la Península se han  hecho tantos y  tan  grandes sa
crificios? A d em as , el Gobierno ha previsto el caso que teme el 
Sr. Calderón Collan tes , disponiendo que tan solo se proceda á 
la venta de dos millones, quedando para dotar  cátedras y  para 
establecimientos piadosos c in co ,  con los que me parece pueden 
sostenerse m u y  abundantemente.

Por  ú l t im o ,  señores , la riqueza terri torial  en aquellas islas 
está malísimamente distr ibuida , y  la medida adoptada  por el 
Gobierno en la presente ley ha rá  que se remedie a lgún  tanto 
este mal.

Suspendida por u n  momento esta d iscusión, entró á ju ra r  
y  tomó asiento un Sr. D ip u tado .

C ontinuando  la discusión i n t e r r u m p id a , obtuvo la palabra 
y dijo  como de la cornision

El Sr. B E N A V ID E S :  Señores, aunque yo  convengo con 
muchas de las ideas nobles y filantrópicas en que ha fundado 
su oposición al artículo el Sr. Calderón Collantes, 110 puedo me
nos de confesar que el Sr. M in is tro  de Hacienda ha combatido 
victoriosamente todas sus razones con una m uy  principal y  que 
hace callar á todas las de m as ; tal es la de que el proyecto que 
se discute es un proyecto de ejecución de una  ley an te r io r ,  ley 
en todo el r igor  de la pa labra ,  con todos los requisitos necesa
rios para serlo , pues está sancionada por S. M . y  prom ulgada, 
y se tra ta  hoy solamente de su observancia ; de manera que el 
proyecto que nos ocupa , y que será también ley si se aprueba 
por las Cortes , es para  llevar á efecto la anterior.  E n  aquella se 
mandaba que se exigiesen 4 O millones de reales á las islas de Cuba 
y  Puerto  Rico; aqui se tra ta  de hacer efectiva esa cantidad so
bre los bienes de regulares que existen en ambas islas. La ley 
anterior  no hizo excepción, ni podia hacerla ,  de los bienes de 
unos ú otros regulares: yo no sé si los que la dic taron obraron 
con toda la detención necesaria,  y  con todos los datos precisos 
pa ra  fallar esta cuestión con acierto; pero es de creer fuese asi, 
y  que se tendrían presentes los mismos datos que tiene el Go
bierno y acaba de leer el Sr. M in is tro  de Hacienda. Pero au n  
suponiendo que no fuese asi ,  ¿h icieron por ventura los autores 
de la ley alguna excepción á beneficio de unos ú  otros regulares? 
E n  los 4 O millones comprendidos estaban unos y otros. El art.  7.° 
bien lo in d ica :  se procederá, dice, con suma circunspección á 
la enagenacion de los bienes de los conventos que en todo ó en 
parte estén aplicados á objetos de beneficencia ó de instrucción 
pública ; y  hé aquí que esos sentimientos nobles del Sr. Calderón 
Collantes, esos sentimientos de hum an id a d  y filantropía están 
consignados en esta ley, y  acaso no lo estaban en la primera que 
era la verdadera , pues que esta no es mas que una ley de eje
cución.

H ay ademas que hacer.una separación de las islas de Cuba 
y  Puerto-Rico. En Puerto -R ico  no hay bienes ningunos de 
regulares aplicados á objetos de beneficencia ó de instrucción 
pública; bien es verdad que no existen tampoco bienes de re 
gulares. La contr ibución ,  pues,  pesará exclusivamente por uua 
necesidad indispensable sobre los bienes de las comunidades re
ligiosas de la isla de Cuba. Tam bién me creo autorizado para 
asegu ra r ,  por los datos que tengo á la v is ta ,  que tampoco será 
necesario echar mano de los bienes de las comunidades aplica
dos á objetos de beneficencia é instrucción p úb lica ,  porque se
rán  muy suficientes los que aquellas posean sin destino á tan 
filantrópicos objetos. Pero quizá esas mismas casas de beneficen
cia é instrucción pública que están a cargo de los regulares en 
aquellos dominios, progresarían mucho con salir de su direc
ción. Mas diré , señores; la causa pública ,  la causa de las islas, 
esa misma causa de la hum anidad  y de las luces que ha excita
do el celo patriótico del Sr. Calderón C ollantes , quizá ganar ían  
mucho separándose de tales manos , y teniendo su adm in is tra 

ción en otras mas benéficas y creadoras. Repito que en mi co n
cepto ganarían  muchísimo estas casas con separarse de las ma
nos que hoy las d ir igen  , y en apoyo de este aserto citaré el 
hecho de un grande establecimiento que existe en Puerto -R ico : 
tal es el hospital general , que sin contar  con bienes de frailes 
ni comunidades religiosas, y solo con lo que mensualmente pa
gan aquellas casas, se encuentra  hoy quizá en el caso de ser el 
primer establecimiento de esta clase que se conoce. Sin embargo 
n ing ún  fraile cuida de él , ni cuenta con una sola finca , y se 
halla en mejor estado que esos hospitales que están en la f L b i 
na bajo la fé ru la ,  como suele decirse, de las comunidades reli
giosas.

Estas ideas son tan  obvias , señores, que para que las ad m i
tan  sin reparo los Sres. D ipu tados  baste decir ,  que las mismas 
manifestadas aqui sobre este p u n to ,  son también populares en 
la Habana y en la isla de Cuba , y no debe temerse que el á n i 
mo de aquellos habitantes pueda afectarse cuando vean que se 
tra ta  de atacar unos bienes que parece protegen los estableci
mientos de beneficencia é instrucción pública , cuando no ha
cen mas que contrariarlos. Si ademas se tom aran por el Gobier
no las medidas conducentes y necesarias para establecer bien 
esta ins trucción, que solo está á cargo de uno de aquellos co n
ventos, estoy bieu seguro que tanto la instrucción prim aria  
como la secundaria ,  ganarían  m uch ís im o ,  puesto que saldrían 
del miserable estado en que hoy se encuentran.

Pero ,  señores, ¿para  qué es esta co n t r ib u c ió n ? ¿es para que 
tengamós pa tr ia?  Y siendo asi, ¿á qué apelar á los sentimientos 
de hum anidad?  ¿Pues  que puede haber causa de la h u m an id ad ,  
cuando no tengamos pa tr ia?  ¿ Y  la podremos tener si no vence
mos al carlismo, como dijo m uy bien ayer el Sr. In fan te ?  ¿C ó 
m o ,  pues,  se tienen tantas consideraciones, cuando vemos por 
desgracia ondear el pabellón del oscurantismo y  de la inqu isi
c ión? ¿P o r  ven tura  llegaría el caso de reservar esos bienes de 
las islas para la instrucción p r im a r ia ,  si fuésemos vencido ? 
N o ,  señores, ni esta ni n inguna  clase de instrucción habría, 
dom inando el Principe odioso que lleva por emblema la destruc
ción de las luces y la destrucción entera de la hum an idad .

El objeto sag rado ,  el objeto grande de cerrar las llagas de 
esta desventurada nación y de con tinuar  y  concluir la guerr 
civil que nos an iquila ,  debe excluir todos 1< s sentimientos filan 
trópicos como los del Sr. Calderón Collantes. y-hacer que demo» 
inm ediatam ente nuestro voto al a r t ícu lo ,  voto que se neceúta 
para que el Gobierno lleve á cumplido efecto esta contribución 
y  pueda aliv iar  algún tan to  nuestros males.

El Sr. D U Q U E  D E  G O R  manifestó en un breve discurso 
que percibirnos con m ucha d if icu ltad , que sin embargo de que 
conocía que el objeto que se proponía , asi el Congreso corno 
el Gobierno al dic tar estas medidas , era tan im portan te  y v i 
ta l ,  110 se atrevía á aprobar el a r t ícu lo ,  cuya discusión se a g i 
taba por no saber si los siete millones de duros que valían los 
bienes de las comunidades religiosas, producir ían  los /¡.O m i
llones que necesitaba el Gobierno de S. M. Concluyó diciendo 
que aunque efectivamente produjeren dichos bienes la cantidad 
designada,  se p r ivar ía  de sus productos á las casas de benefi
cencia é instrucción pública , originándose rencillas y disgus
tos que se debían á toda costa evitar.

El Sr. M in is tro  de H A C I E N D A  contestó que el Gobierno 
proponía esta medida conociendo los efectos que podría p rodu
c i r ,  y que ademas esos siete millones de duros en que se ha 
bían valuado los bienes de los conven tos , producir ían  lo que 
se expresaba, pues solo estaban destinados para la manutención 
de 72 frailes de misa,  4^  legos y  75 inonges. Hizo también 
presente que el Gobierno con el conocimiento que tenia ríe lo 
bienes de los regulares varones, creia que estos fuesen suficien
tes á cubrir  la contribución sin echar mano de los bienes de 
las religiosas, por lo que estaba pronto á que se pusiere al a r 
tículo esta adición.

El Sr. O L I V A N  d i jo ,  aclarando un  hecho ,  que en la isla 
de Cuba solo habia una  escuela á cargo de los religiosos, y 
añadió que podia asegurar que en dicha isla la insti tución  pri
maria estaba adelantando de dia en d ia ,  aum entándole  las ca
sas de instrucción de tal m od o ,  que habia establecidos tres co
legios que podrán competir  con los mejores de las naciones ex- 
trangeras. Indicó que hacia esta observación para que los seño
res Diputados  votasen con conocimiento del estado de aquella 
isla.

El Sr. A R R A Z O L A  dijo que no tomaba la palabra para 
oponerse realmente al a r t ícu lo ,  sino solo para  proponer que se 
tomase un  temperamento medio en la enegenacion de los bie
nes de los conventos, aplicados á objetos de beneficencia ó ins
trucción pública , para evitar el funesto efecto que podia p ro
duc ir  esta medida. Indicó que era preciso no perder de vista 
la notable diferencia de nuestras circunstancias á aquellas en 
que se ha llan  las A n t i l la s ,  pues nosotros por una grande nece
sidad estamos resueltos á abarcar con todo lo que no pe rjud i
que al decoro naciona l,  al paso que aquellos habitantes estaban 
en posición m uy distinta.

Pasó en seguida á contestar á los discursos de los Sres. M i
nistro de Hacienda y Benavides, y  haciéndole cargo de lo d i 
cho por el pr im ero , sobre que aqui no se trataba de establecer 
un  p r in c ip io ,  sino solo de llevar á ejecución el consignado en 
la ley an te r io r ,  d ijo: que si bien esto era verdad podia adop
tarse un temperamento medio, cual era el de decir wno se to 
que á los bienes que están destinados á objetos de beneficencia 
é instrucción púb lica ,  pero tómense sin em bargo cantidades so
bre ellos en el ín te rin  que se proponen rr»edios con que ocurr ir  
á tan sagrados objetos.”  Insistió el orador en que se dijese e.to 
en el a r t ícu lo ,  fundándose en que estaba bien seguro de que en 
España si no se tenia preparado el remedio cuando se hacia el 
d a ñ o ,  el remedio llegaba tarde. Comparó los funestos efectos que 
esto podia producir  con los que habia producido la enagenacion 
de la plata de las iglesias que nos habia perjudicado mas que fa
vorecido, lastimando la moral del pueblo. Este , añadió S. S . , no 
filosofa, y  cuando le creemos á nuestra a l tu ra  nos equivocamos.

El pueblo tiene una religión m a ter ia l ,  no>otros intelectual. 
Por su religión material tiene afección á las iglesias, á sus al
h a ja s ,  á los santos; y por su moral también material m i r a  con 
Ínteres las casas de beneficencia y los establecimientos de ins
trucción pública. N o  ataquemos de frente sus creencias ó sus 
errores, y no queramos que sea obra de un mom ento lo queso- 
lo puede serlo del tiempo.

Se extendió el orador manifestando que se iba á d a r  un gol
pe terrible á la moral de aquellos habitantes destinando á 11 «íes- 
tro  auxilio los recursos con que alli se sostienen los estableci
mientos de ins trucción ;  é hizo ver que estaba en el Ínteres del 
Go b ierno ,  en el del Congreso, y en el de la nación ,  el caminar



con pies Je  plomo en e te negocio, pues valia mas que nos p ri
vásemos Je  aquellos recursos, que no que diésemos un golpe 
mortal á la moral de aquellos pai.es, mucho mas cuando 110 era 
necesario echar mano de los bienes destinados á tan íilan tróp i-
eos objetos. ^

Contestó por último brevemente á lo dicho por el Sr. Bena- 
vides sobre el mal estado de la instrucción pública que estaba 
á cargo de los religiosos, y terminó rogando al Congreso que 
aprobare el artículo con la adición que habia indicado al prin
cipio de su discurso.

El Sr. Ministro de GRACIA Y  JU STIC IA , á quien fue 
concedida la p a l a b r a ,  p id ió  la lectura de la ley decretada por 
las Cortes anteriores, y sancionada por S. M ., sobre el modo de 
cubrir el déficit.

El Sr. Secretario Hompanera ocupó la tribuna, y leyó d i
cha ley. Teriniuada su lectura dijo

EÍSr. M inistro de GRACIA Y JU STIC IA : Pedí, señores, 
la lectura de esta ley porque era necesario fijar datos antes de 
entrar en la cuestión que el Sr. Arrazola ha promovido. El 
Sr. Benavides ha dicho ya con mucha oportunidad que al dar
se la facultad al Gobierno para que enajenase los bienes per
tenecientes á los conventos de las islas de Cuba y  Puerto-Piico, 
no debia suponer.se que se dejaba esto á su arbitrio. Yo al tiem
po de recordar á los Sres. Diputados lo que en los artículos de 
aquella ley se prevenía, he conseguido la prueba irrefragable 
de que no fue aquella una autorización concedida al Gobierno 
para que llevase á efecto si quería las medidas que en ella se 
jijaban , sino un medio verdadero y  seguro para que consi
guiese el objeto principal de hacer fondos para atender á las 
urgencias y  necesidades de la guerra.

Si en aquella ley se hubiese dicho que el Gobierno podía 
vender ó no ciertos bienes de las comunidades religiosas, enho
rabuena que se juzgase de la oportunidad ó inoportunidad de 
su ejecución; pero autorizado por una ley exigida tan impe
riosamente en la situación en que se dictó , no ha podido de 
ninguna manera estar á su arbitrio el llevarla ó no á efecto, y 
mucho menos el buscar medio alguno de sustituirla.

Es de tanta gravedad é importancia esta doctrina , que se 
deduciría de lo que ha dicho el Sr. A rrazola, que siempre que 
las Cortes decretasen una autorización , el Gobierno quedaba 
autorizado para no llevarle á efecto, y pedir que se sustituyese 
otra. El Gobierno, cuando acude á las Cortes á pedir una con
tribución , cumple con sus deberes, y  la pide voluntariamente; 
pero después de hecha esta concesión, no está en su arbitrio va
r ia r la , sino por nuevos datos que se presenten. Pero ¿qué da
tos se presentan hoy para destruir estos hechos? Yo creo que 
por mas honrosas que sean para los Sres. Diputados las doctri
nas que han emitido en esta discusión, por mas que estas 
prueben su celo, lo delicado de su conducta y  lo laudable de 
su objeto, nunca probarán que es indebido el artículo cuya dis
cusión nos ocupa.

Cierto es, señores, que los objetos de beneficencia é instruc
ción pública deben ser mirados siempre con mucha solicitud y  
respeto por un Gobierno justo é ilustrado; y  no lo es menos 
que esos establecimientos religiosos, aunque estaban llenos de 
vicios, tenían un instituto respetable y un objeto eminente
mente social. Bien sabe el Gobierno que al tiempo de destruir 
esas casas de instrucción, se destruye una parte interesante de 
los medios necesarios para que esa sociedad se conserve, y e s  
necesario pensar con detenimiento los que se han ¿e sustituir. 
Pero todas e.tas doctrinas, que emitidas por los Diputados no 
sirven mas que para que muestre el Gobierno su conformidad 
con e lla , ¿probarán que el Gobierno se halla en el caso de de
jar de exigir esa contribución, que las Cortes constituyentes 
creyeron necesaria y los actuales Diputados conveniente? T ra i
gamos la cuestión á su verdadero terreno.

Objeto capital de un Gobierno es que haya instrucción pú
blica en un pais y la conservación de esas instituciones tan hon
rosas al mismo. También será objeto de un Gobierno previsor 
el reformar los abusos que en estos establecimientos ex istan ,su
primiéndolos si es necesario, y sustituyéndolos con otros rnas 
análogos al progreso de las luces. Pues vease aqui como toda la 
cuestión se reduce á una sola comparación. En el supuesto de 
que es imposible satisfacer por otros medios las exigencias y  las 
nec-s dades actuales del pais, ¿qué necesidad mas urgente, qué 
cosa mas provechosa, señores, que conservar la organización 
política de una sociedad, ó conservar la sociedad misma librán
dola-de los inminentes peligros que la amenazan? ¿D e qué ser
virá que esos establecimientos de instrucción de las islas de Cuba 
y  Puerto-Rico se perpetúen y  perfeccionen si en tanto esta na
ción desaparece y  es víctima de la guerra civ il que la destruye? 
Pues siestas dos necesidades existen,¿no hemos de atender con
preferencia á la que ofrece males inas próximos? Considerando 
esto el Gobierno y  la comisión, han tenido que comparar la ne
cesidad de conservar esas instituciones y respetarlas con la obli
gación de acudir al remedio de un mal grave y urgente.

El Gobierno pudo proceder, en virtud del decreto de las 
últimas Cortes, á la enagenacion de esos conventos, y pudo 
hacerlo por estar autorizado para ello por la Representación na
cional y  garantido por la necesidad. N inguna limitación tenia, 
pues , en el ejercicio de un derecho tan legítimamente adquiri
d o ; pero cuando de consignado en una ley quiso convertirlo en 
un hecho, entonces el Gobierno en vez de llevar á cabo lo dis
puesto, y  en vez de arrollar con su ejecución todas las institu
ciones que respeta y  procurará mejorar cuando lo permitan las 
circunstancias, él mismo se liga las manos y  procura que aquel 
mandato no sea tan extenso que comprenda todas las institu
ciones provechosas que respeta tanto como los Sres. Diputados.

El Gobierno en el artículo que precede, presentado ya por 
la comisión y  aprobado por el Congreso , se reserva hacer la 
designación en cada una de las dos islas de los bienes de regu
lares que hayan de enagenarse; y  nótese que cuando se habia 
^conocido el principio de que era fácil formar una reunióu de 
personas que entendiendo en este negocio, dieran una garantía 
al pais, el Gobierno se apresuró á pagar un tributo de respeto 
a esas instituciones, reservándose hacer la designación referida 
con los datos y  conocimientos necesarios para proceder con 
acierto. En el art. 7.° manifiesta mas esta idea; y  asi se dice en 
el. [Lee.) Llamo m uy particularmente la atención de los se
ñores Diputados sobre las siguientes palabras: wá menos de ser 
imposible el obtener de los otros los 40 millones decretados.”

Entremos, pues, de lleno en la cuestión. Se prohíbe sacar 
esos fondos de los destinados á objetos de beneficencia é ins
trucción pública ; pero de no ser suficientes, dice el mismo ar
ticulo, que se proveerá inmediatamente y por otro- medios al 
sosteuimiento de los referidos objetos. ¿Y habrá algún Sr. D i

putado que niegue este auxilio para salvar la patrio de las gar- ' 
ras de sus enemigos? Se prohine, repito, esa enagenacion; pero 
en el caso de que tío sea posible cubrir sin ella la contribución, 
se usará de esos bienes. Aqui entra la comparación que hice an
teriormente. Creo, pues, que el mal está prevenido con el opor
tuno remedio y  con justicia.

Volviendo á la cuestión p rincipal, y  averiguando qué es 
mas necesario, si conservar lo que existe en aquellas is las , ó 
adoptar medidas para la seguridad de la nación, creo que que
da destruido el fundamento del debate de los que sostienen que 
es preferible la conservación de los bienes destinados á ins
titutos de beneficencia é instrucción, en razón á que los datos 
presentados ya por el Gobiernos, ya por algunos Sres. D ipu
tados, arguyen cou certeza que esta determinación seria fun
dada aun destruyendo muchos de esos establecimientos; pero 
aqui no hay nada de eso. El Gobierno ya ha dicho que respe
tará esas instituciones, y  procurará mejorarlas, llevándolas al 
grado de perfección que exige el progreso de las luces.

Estoy también conforme con el dicho de un Sr. Diputado, 
de que es mas fácil derribar que construir; pero no puedo asi 
mismo convenir en que por el ternor de no mejorar en lo suce
sivo ha de creerse que uo puede haber reforma alguna, ni to
carse á lo que existe. El Gobierno, que apoya sus cálculos con 
números no con teorías, está seguro de que 110 es fácil que lle
gue el caso de la destrucción, sin que esté pronta la reparación 
de los males que cause. Y  siendo asi ¿qué mas se pretende por 
los Sres. Diputados? ¿No basta con la adición que ha indicado 
rni compañero el Sr. M inistro de Hacienda, de que no se toca
rá á los bienes de las religiosas?

Ha dicho el Sr. Arrazola que podrá traernos funestas conse
cuencias el 110 respetar las creencias y  errores de los pueblos, 
queriendo manifestar con, esto que la determinación que aqui 
se toma seria mal recibida en aquellas islas. Yo diré á S. S. que 
si hemos de creer á la opinión general, el vulgo va mas allá que 
los hombres ilustrados en ciertos puntos.

Por fin , señores, puesto que el proyecto que nos ocupa no 
solo es justo y  necesario, sino qne está conforme con los prin
cipios emitidos asi por los Sres. Diputados, corno por el Gobier
no , de esperar es que el Congreso se sirva aprobarlo.

El Sr. INFANTE manifestó brevemente que era innecesaria 
la adición propuesta, y pasó á combatir la idea emitida por el 
Sr. Arrazola, de que se seguirán funestas consecuencias de ata
car la moral material de los isleños, destruyendo sus estableci
mientos de instrucción cuyos fondos se tomaban.

Dijo con este motivo que en ninguna parte del globo ha
bían degenerado tanto como en aquellas islas los institutos re
ligiosos; y  añadió en contestación á lo expuesto por el Sr. A r
razola sobre la plata de las ig les ias , que este recurso no habia 
perjudicado en nada á nuestra causa; lo que comprobó con un 
documento que existia en su poder, de una junta establecida 
por Cabrera para tomar todos los bienes eclesiásticos, diezmos, 
prim icias, plata de las iglesias &c. Concluyó su discurso de 
este modo:

Es decir, que si por haber dispuesto los defensores de Isa
bel t i de la plata de las iglesias, han enagenado la voluntad de 
los carlistas, disponiendo Cabrera del mismo recurso también 
ha debido enagenar la voluntad de sus partidarios.

Se declaró el asunto suficientemente discutido, y  fue apro
bado el art. 7.°

Son aprobados sin discusión los artículos 8.° y  9 .° ,que dicen:
A rt. 8.° La enagenacion podrá hacerse al contado, á pla

zos con la regularidad competente, ó bien tomar de anticipa
ciones sobre dichos bienes, según parezca mas conveniente ó rea
lizable; entendiéndose siempre que la venta será por dinero sin 
adm itir especie alguna de papel.

Art. 9.° Acordadas que sean en la junta las bases del re
partimiento y  los medios de verificar su exacción , quedará esta 
al cargo de ios intendentes exclusivamente, cesando aquella en 
sus funciones.

Se leyó el art. 1 0 , que dice:
Art. 10. Si por alguna causa imprevista ofreciese inconve

nientes graves el cumplimiento de algunas de las medidas de 
ejecución de esta le y , se autoriza á los intendentes para suspen
derlo dando cuenta al Gobierno.

El Sr. ARRAZOLA toma la palabra en contra y  manifies
ta brevemente su deseo de que en caso de hallarse dificultades 
para la ejecución de esta ley no sea solo el intendente el que de
cida su remisión al Gobierno, sino que volviendo á convocar la 
junta establecida en el art. l .°  varíe ó instituya una base con 
o tra , según la naturaleza de la dificultad que se presentare.

El Sr. M inistro de HACIENDA, después de manifestar 
lo difícil que habia sido para el Gobierno la determinación de 
las facultades de una junta en las provincias de u ltram ar, dice: 
que el Sr. Arrazola debia tener entendido que en el artículo 
únicamente se aludía al caso de que sobreviniesen grandes d ifi
cultades en alguna de las medidas de ejecución; pero que por 
lo dernas el Gobierno tenia confianza en los empleados de aque
llas posesiones y  creia que 110 consultarían sino los inconvenien
tes que ocurriesen de gravedad y de d ifícil resolución.

Después de haber rectificado dos hechos sucesivamente el se
ñor Olivan y el Sr. Ministro de Hacienda, se pone á votación 
el articulo por no haber quien tuviese pedida la palabra en con
tra , y  es aprobado.

Leído el art. 11 y  ú ltim o , que d ice :
Art. 11. Este la dará á las Cortes del modo como haya si

do ejecutada la presente le y , y de los efectos económicos y  po
líticos que produjese.

Es aprobado sin discusión.
Se da cuenta por el Sr. Secretario Reinoso del dictamen de 

la comisión nombrada para informar sobre la aptitud legal del 
Sr. Ramírez Arellano, Diputado electo por la provincia de 
Córdoba. En él la comisión manifiesta que desechado su pri
mer dictamen en el que proponía la admisión de dicho Señor, 
solo podía al presente proponer su exclusión ó la suspensión 
de su admisión hasta que finalizase el procedimiento que contra 
él se seguía. En semejante situación, la comisión abrazaba el úl
timo de e¿tos extremos.

El Sr. OVEJERO (en contra) dice que se opone al d icta
men de la comisión porque él desea que los Diputados de todas 
las provincias se reúnan lo mas pronto posible, y según el d ic- 
tárnen de la comisión quedaba por un cierto tiempo la provin
cia de Córdoba privada de uno de sus representantes; no sabién
dose ademas cuánto tiempo duraría eda privación por las ter
ribles dilaciones que frecuentemente sufrían las causas.

El Sr. M ALDONá DO (corno individuo de la comisión) 
contesta que esta ha tenido que emitir su opinión sobre una

cuestión dad a , pue» de;a probadu el dictamen en qtie opinaba 
por la admisión del S¡*. Arellano, solo podía proponer ó la ex
clusión (lo cual hubiera sido una in justic ia) ó la suspenáon 
temporal de su admisión mientras se aclaraba so inocencia ó su 
crim inalidad: y que por lo demas al Gobierno era á quien to
caba el activar la causa del Sr. A rellano, para que en vista de 
su resultado pudie>en las Cor-.es decidir.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra en contra, se 
puso á votación el dictárnen y fue aprobado.

Se acordó constase en el acta el voto del Sr. M oure, con
trario á la resolución del Congreso respecto de la exposición 
del Sr. Montano.

El Sr. PRESIDENTE anuncia para mañana la continua
ción de la discusión del proyecto de reglamento in terio r, y  le
vanta la sesión de este dia á las cuatro y  media.

E SP A Ñ A .

M A D R ID  18 DE ENERO.

S in  pronunciar nuestra opinión acerca del artículo 
que a continuación insertamos del Sr. Florez Estrada, 
creem os conveniente darle publicidad, asi como á los que 
en otro sentido nos fueren rem itidos, a fin de proporcio- 
11er datos a los lectores en una cuestión tan dificil como 
trascendental.

Respuesta d e  D. A lvaro  F lorez Estrada á los ar t í cu lo s pu
blicados en  e l Mundo d e l 2 y L t d e l  p r e s e n t e  m es  d ir ig ido s  
á probar que la proposic ión  p r e s en ta d a  al Congreso p o r  
29 D iputados, pid iendo la suspensión d e  la v en ta  d e  bie
nes n a c i o n a l e s, e s  f u n e s t a  a l c r é d i t o  d e l  Estado y  sub
v e r s i v a  a l  o rd en  púb l i co.

La confianza con que el articulista se presenta, no á rebatir 
sino á anatematizar la proposición de ley hecha á las Cortes, 
me habia inspirado la idea de refutar detenidamente los dos ar
tículos; pero instado por varios de mis compañeros para que 
diese una pronta contestación, me he resuelto á ello sin perjui
cio de hacerla en lo sucesivo mas extensa , si fué>e nece>ario acla
rar mas la materia. Por este motivo en el examen de la impor
tante y  d ifíc il cuestión que nos ocupa , me ceñiré por ahora á 
investigarla bajo el solo aspecto que lo hace el árticulista.

Prescindiré, pues, del principio económico de que de la 
mejor distribución déla propiedad territorial depende necesaria
mente la mayor y  mas sólida prosperidad de un pais. Prescin
diré de que por el solo plan de arriendos á censo se puede con
seguir esta mejor distribución de la propiedad , y sacar á la 
nación del estado de miseria en que se halla. Prescindiré deque 
por el solo plan de censos se puede recompensar á toda la bene
mérita clase m ilita r , y mejorar la suerte de las masas desgra
ciadas que forman la mayoría de la sociedad. Prescindiré de que 
por este solo plan se puede conseguir que los pueblos tomen Ín
teres en la causa de la libertad y del trono de Isabel. Prescindi
ré del notorio perjuicio que de la venta de los bienes naciona
les se sigue á toda la clase propietaria. Prescindiré de la escan
dalosa dilapidación de la única hipoteca que el Estado tiene 
para pagará  sus acreedores. Prescindiié de la general desrnonli- 
zacion producida necesariamente por esta pública malversación. 
Prescindiré de la irreparable in justicia de satisfacer á una parte 
determinada de acreedores, cuando conocidamente el Estado no 
puede satisfacer á ios restantes. Prescindiré por último de los 
innumerables males que se siguen á la sociedad entera de toda 
ley que ocasiona oscilaciones en el valor de algún artículo im
portante de riqueza. Prescindiendo de todas las consideracione , 
deque no puede desentenderse el legislador, y de que tampoco 
debería desentenderse el articulista si tratase de dar á la mate
ria que toma por su cuenta toda la claridad que requiere, me 
contraeré á examinar los solos datos que presenta; pues en ellos 
espero hallar suficientes pruebas para demostrar que el proyec
to de arriendos eníitéuticos, en vez de h er i r  m or ta lm en te  a l  
c r éd i t o  d e l  E s ta d o , le es infinitamente mas favorable que el 
sistema de venta,

En su primer artículo el autor afirma que las fincas no ven
didas importan 1,000.090,000 ( I ) 9 que dadas á censo á razón 
de un 5 por 100, producirían una suma anual de 50.000,000, 
y  que deducida de esta suma la de 4-500,090 rs. por gastos de 
adm inistración, restaría únicamente al Estado la cantidad de
25.500,000.

Añade, que aplicándose los 25.000,000 al pago de los in 
tereses de la deuda, restarían solamente 50(1,000 rs. anuales 
para la amortización.

Según el articu lista , la deuda interior y  exterior asciende á 
la suma de 5,511.552,542 rs. 26 m rs.; y  de este dato infiere 
que por el plan de arriendos enfitéuticos , los bienes nacionales, 
cuando inas, producirían para pagar los intereses correspon
dientes á un capital de 50.000,000 de títulos de 5 por 100, y  
que de consiguiente quedarían desatendidos los intereses de 
5,45i-552,542 rs. 26 mrs. de la misma deuda; y  los tenedores 
de este inmenso capital privados hasta de la esperanza de poder 
invertir sus réditos en la compra de bienes nacionales.

En seguida, comparando el plan de arrendar los bienes á 
enfitéusis con el sistema establecido por el Real decreto de 19 
de Febrero de 1856, el articulista sienta que las fincas vendidas 
hasta fin de Junio último se han pagado por algo mas de un 
110 por 100 de su valor en tasación; y  que aun cuando las 
que restan por vender no se pagasen mas que en la proporción 
de las vendidas, pues en su concepto se deben pagar á un pre-

(1) En el dia los part id ario s  de v e n d e r  los h ie nes  nac ion ale s  ya  c o n 
fiesan q u e  la h ip o t e ca  de la deuda nacional es  i n s u f i c i e n t e ;  sin e m b a r 
g o ,  in sis te n  en que el plan de la v e n t a  co n t iu ú e  sin necesid ad  de e s p e 
rar á q u e  pueda hacerse  ei pror ateo  que la ju s t ic ia  e x ig e  h o y  mas q u e  
nunca por no poderse sat is facer  a n u a lm e n t e  los in tereses  d e v e n g a d o s .  
En Marzo de 1 8 3 6 ,  uno de los e scr itores  r e m u n e ra d o  por el G o b ie rn o  
para sostener  las v enta ja s  que resu ltar ían  del R e a i  d e c r e to  de 19 de 
F e b re ro  de aq uel a ñ o , respondió á e s te  a r g u m e n t o  heeh > por  mí. v> De
ci r  que el G ob iern o  no d ebe pagar  por  en ter o  lo que d eb e  á un n ú m e 
ro d e te r m in a d o  de a c r e e d o r e s ,  priva n d o  de  la co rr e sp o n die n t e  h ip ot e ca  
á los d e m a s ,  seria un a r g u m e n t o  poderoso  si se p u d 'e ra  p resu m ir  s i
quie ra  que las deudas  del Estad o ex c e d ie se n  al v a lo r  de los in m en  os 
bie nes  ap li cados  ya á la e x t i n c i ó n  de aq u el la  y  á los in m en sos  que aun 
poseen las com un idades  del s e xo  f e m e n i n o . ”  Si los p art id ario s  del s is
te m a fu n esto  de la v e n t a  con sultasen  el Ínte res  de la ju sti c ia  y obrasen  
de buena f e ,  se ave rg o n za r ían  h o y  a\ v e r  ta n  p r o n t a m e n t e  d e s m e n t i 
dos los cá lc utos  en que a p oyaron  un s is tem a q u e  no podia^ p roducir  sino 
lo m is m o que p r o d u jo ,  el descréd ito  del E s t a d o ,  la suspensión del pago 
de los in te r e s e s ,  ó lo que es ig u a l ,  la b a ncarrota  de h ech o ,  la d i la p i d a 
ción  y  la in m orali da d. Q u e  el a r t ic u l is t a  de l M undo  p revea  co m o  c o n 
secuencia  de la proposic ió n dé los D ip uta dos  o tros  m a l e s ,  p a s e ;  pero  
qu e  la m ir e  co m o  el  or igen  d e l  d e scré d it o  del E stado  es  el c o l m o  de la 
r id ic u le z .



r io  idas sub ido , a l cabo de ocho años se h ab r ian  am ortizado  
mas de 5,2(10.000,000.

Son tan inexactos estos cálculos, que no es creíble que el ar
ticulista se atreviera á sentarlos si contase con que una sola 
persona reflexiva habia de leer su papel. Su objeto , por tanto, 
no pudo ser otro que alucinar d la m ult itud , no descubrir la 
verdad.

Para demostrar la inexactitud de datos y  deducciones, ob
servaré en primer lugar que con 000,000 anuales se pagan 
los intereses al 5 por i()0 de un capital de 500.000,000 ; y como 
el articulista asegura que solo se pueden cubrir los intereses de
50.000.000 , resulta una equivocación de 450.000,000; equi
vocación tanto mas notable, cuanto se repite por tres veces es
tampada en letras, y no en números, deduciendo de esta supo
sición casi todos sus resultados.

Observaré en segundo lugar que el articulista, tornando 
por base el exceso de precio que sobre la tasación produjeron 
las fincas vendidas hasta fin de Junio últ imo, exceso que en su 
concepto será siempre ascendente , nos da otra prueba no menoí 
evidente que la anterior de su mala fe en el negocio de que se 
trata.

El articulista escribió su impugnación en el presente mes: 
y  si el deseo de aclarar la cuestión hubiera guiado su pluma 
tomaría por base de su cálculo el valor de las fincas vendidas, 
no hasta fines de Jun io , sino hasta fines de Noviembre últi
mo, en cuya fecha el valor de estas en tasación importaba 
250.587,056 r s . , y  produjeron en venta 407.565,752 rs . , cuyc

, , . .i n n  • OQ 8.771,007exceso en venta al de tasación es, no de un l lU , sino yo —
( 5.061,091

por 100. Si este es el resultado de la venta verificada hasta el 
d ía ,  ¿porqué el articulista fija este exceso para todas las fin
cas vendidas y por vender en 110 por i 00 sobre los aprecios? 
¿ Eu qué se apoyará para asegurar que se ha de verificar e t̂e 
aumento cuando no le hubo hasta aqui á pesar de haberse ena- 
genado ya tas fincas mas a preciables, y  disminuido probable
mente el número de los licitadores? Para demostrar la verdad 
prescindiré de equivocaciones tan de bulto, y de omisiones tan 
notables dirigidas seguramente á seducir á los lectores.

El primer anuncio de remate de fincas nacionales se publi
có en el Boletín oficial de i .° de Mayo de 18;>6. Desde aquella 
fecha hasta últimos de Noviembre de 1857 han trascurrido 19 
Piases, en cuyo período no se han vendido fincas , como se aca
ba de decir , mas que por el valor de 250.587,056 rs. En esta 
proporción y  en el supuesto que las fincas que faltan por ven
der importen en tasación los mil millones que dice el articulis
t a ,  su venta no podria efectuarse en un período menor de seis 
años, tres meses y 2 4  dias; pero como el último de los plazos, 
según previene el Real decreto , no vence antes de los ocho 
años de verificada la .venta, resulta que hasta después de 14  
años, tres me es y 24  dias, la nación no habrá cobrado el valor 
total de las fincas que faltan por vender.

En el concepto de que estas produzcan en subasta el au
mento deprecio d e98 —-7?.1-00? p0r iOf) como han producido 

v  15.661,691
las vendidas hasta aqui, las existentes tasadas en 1,000.000,000 
darían en venta 1,985.500,290 rs., cuyo total en papel no se 
extinguiría hasta pasados 14 años, 5 meses y  24 dias.

Tal es el resultado mas ventajoso que se seguiría del plan 
de venta en el concepto de que el papel no tome mas valor del 
que hoy tiene, pues si este subiese , la cantidad del papel que 
recibiera el Estado por sus fincas seria menor. Sentados estos 
datos irrecusables, y  tomando por base la que el misrno art i
culista nos presenta, á saber, que el papel conserve siempre el 
valor que en el dia tiene, ine resta examinar las ventajas del 
sistema de arriendos á censo.

Las fincas existentes valuadas en mil millones de rs., si se ar
rendasen en censo al 5 por 100 darían anualmente 50.000,000 
de rs .; y  deduciendo de esta suma el 10 por 100 de administra
ción , suma seguramente excesiva para una recaudación de esta 
naturaleza , quedarían de producto líquido 27.000,000 anuales. 
Invirtiendo esta cantidad en comprar papel del 5 por 100 al 
cambio de 18 por 100 de contado y sin cupón, se comprarían
150.000.000 anualmente. A este respecto, en 14  años, 5 meses 
y  24 dias se comprarían 2,157.500,000 rs. de deuda conso
lidada.

De estos datos resulta , que con el plan de arriendos enfi- 
téuticos, sin haberse la nación desprendido de su rica hipoteca, 
habría amortizado una suma de 161.897,710 rs . , mayor que la 
extinguida en igual período de tiempo con el plan de venta, á 
pesar de que con este la nación enagena para siempre todas sus 
fincas.

Deseoso de que se me corrija si yerro , pues estoy penetrado 
de que la lógica y  la análisis suelen estar en razón inversa de 
la confianza que de sí tienen los autores, celebraré que el art i
culista demuestre que me equivoco al afirmar que el sistema de 
vender los bienes nacionales , y no el de arriendos á censo enfi- 
téutico, es el que h i e r e  m or ta lm en te  al c r éd i t o  d e l  Estado. 
según las deducciones que acabo de hacer ateniéndome á los da
tos del articulista.

Si á este le pareciese tal vez que mi aclaración es diminuta, 
y.que debería hacerme cargo de algo mas, responderé que estoy 
pronto á entrar de lleno en la cuestión, y  que no me he exten
dido á mas debiendo limitarme á contestar á sus impugnaciones 
examinando las ventajas de los dos sistemas bajo el solo aspecto 
en que él las ha mirado. Añadiré que por mas que reúna le 
mucho que dice haber escrito acerca de política , de economía y 
hacienda, no creo pueda persuadir á ninguna persona sensata 
que un Gobierno sea capaz de mejorar el crédito con un siste
ma de dilapidación , con un sistema por el que se malverse la 
principal riqueza del Estado, con un sistema que no dé pot 
resultado mas que enriquecer en el ocio á un corto número de 
asociados (1). La Francia para mejorar su crédito, el mas alte

(1) El ar t ic u l is t a  que tanto  cu enta con datos e s t a d ís t ic o s ,  á fin de
no e x t r a v ia r s e  en sus decisiones  e c o n ó m i c a s ,  puede co n su ltar  al E co del 
C o m e rc io , cu y o  tes t im on io  no d e b e  serle s o sp e ch o s o ,  pues no apru eba 
e l  p r o y e c t o  de ley presentado  al C ongreso. En este  perió dico  hal la rá  que
las ve n t a s  d é l o s  b ie nes  nac io nales no han sido hechas con la leg alidad
q u e  él supone.  Si esto  no le sat is face , puede esperar  á co n su ltar  uua obra
q u e  no ta rdará  en sal ir á lu z, en la que se dará una no tic ia  c i r c u n s t a n 
c iada  del  producto  que han sacado las fincas vendidas  y de lo que cada
u ua ren ta ba cu ando  las poseia el c lero  regu lar .  Pero  si el a r t ic u l is t a  s u 
piese  prescin dir  de datos esta d ís t ic os  cu ando  se trata  de p r in cip io s ,  yo 
m e  a t r e v e r ía  á p re g u n ta r le  ¿Si cr e e  posible  que se venda n ja más por  su 
ju s to  v a lo r  a r t íc u lo s  de r iq ueza pre sentados  en el m ercad o  con ta l a b u n 
d an c ia  que en m u ch os  años no puede hab er  dem anda para todos ellos? 
N a da  pues mas r id ic ulo  y  falso q u e  a s e g u r a r  que tai finca se vend ió  en 
úna c a at id a d  d o b le  ó  t r ip l e  de la de su justo  valo r . Una aserc ió n de esta 
n aturaleza no puede oírse con s e r e n id a d ,  ni sal ir  de otras bocas sino de 
las de - os  necios  ó e m b au c a d o r e s .  Para dar le  crédito  ser ia  necesario  s u -

que se conoce hoy en Europa , en vez de pagar á varios de sus 
acreedores mas de lo que se les debía, único resultado del plan 
que tanto agrada al articulista, ha cercenado, consultando la 
conveniencia general, la cuota del interés que habia estipulado 
pagar.

Me resta satisfacer á una sola objeción de las hechas en el 
artículo de 2 del actual.

Se me objeta en este artículo no haber calculado que siendo 
redimibles los censos al capital sencillo se viene á convertir la 
acensuacion en venta. Si yo hubiese extendido la proposición 
sin necesidad de consultar á mis compañeros, seguramente no 
se me haria este argumento, pues creo que los arriendos á censo 
perpetuo son incomparablemente mas ventajosos; pero habiendo 
adoptado en todas sus partes el proyecto de ley , debo hacerme 
cargo de la impugnación. Aun cuando el censo sea redimible á 
voluntad del colono, este contrato de ningún modo equivale á 
una venta, porque 110 todos los colonos podrán ó querrán redi
mir el censo, en cuyo caso el contrato del arriendo no equivale 
á una venta. Ademas por el sistema establecido por el Real de
creto las clases desgraciadas , asi por falta de medios como por 
las muchas trabas que para ellas ofrece la ejecución del contrato, 
nunca llegarán á comprar fincas nacionales. Este resultado, pre
visto seguramente por los partidarios del sistema de venta, por 
masque anunciaban la idea contraria, no puede ya desmentir
se; seria desmentir la experiencia. Por el contrario con el siste
ma de arriendos eníitéuticos las clases pobres tienen en su mano 
hacerse con fincas en cuyo cultivo cuenten poder sacar una sub
sistencia sin la agitación de ser despojados por el propietario 
de la tierra.

Creo haber satisfecho á los argumentos presentados en el ar
tículo de 2 del actual. Espero que el articulista tenga la bondad 
de creer que tampoco quedará su segundo artículo sin respues
ta corno uo ha quedado el primero , á pesar de creerse tan in 
vulnerable y tan satisfecho de su lógica poderosa, que 110 con- 
geturaba hubiese ser viviente que osara replicarle; tan incon
trastables suponía sus razones.

Leemos lo siguiente en un periódico de París del 9 del pre
sente mes:

El sábado 6  del actual se ha verificado en Paris un casa
miento entre dos jóvenes pertenecientes á las primeras familias 
de España , la hija primogénita del duque de Frias y  el hijo 
menor del príncipe de Anglona. El arzobispo de Paris dio la 
bendición nupcial á los nuevos esposos. Asistieron á la ceremo
nia gran número de españoles de distinción.

E11 Paris sigue llamando la atención pública la tragedia de 
Mr. Alejandro Dumas, titulada C aligu la , á pesar de que su 
éxito 110 ha sido tan completo como se esperaba. Los periódicos 
todos reconocen en ella rasgos del brillante talento de su autor, 
y  elogian mucho el prólogo que la acompaña: mas también es- 
tan de acuerdo en asegurar que no es la mejor obra del célebre 
Dumas. A propósito de este, dice Le C ha r iv a r i , que se ha 
decidido á marchar inmediatamente á Holanda para evitar las 
visitas que por la noche recibe de diferentes autores que han 
pasado á mejor v id a , reconviniéndole por los robos que ha he
cho de sus producciones para colocarlos en Caligula. El moti
v o , según dice el mismo periódico, de preferir Holanda á otro 
pais cualquiera, es el de carecer de teatro propio, y no hallar
se alli expuesto por esta razón á recibir las desagradables visi
tas nocturnas de los autores que f u e r o n .

Sin embargo de todo esto, se ha acuñado una medalla para 
celebrar la aparición de Caligula . Dicha medalla es de la mag
nitud sobre poco mas ó menos de una pieza de dos francos. Por 
un lado se ve la cabeza del Emperador romano, y estas pala
bras grabadas enderredor: C aligu la , t r a g ed ia  en  c in c o  a c to s  
y  en  v e r s o  : por el otro lado se lee: T ea tr o  f r a n c é s , p r im e ra  
r e p r e s en ta c ió n  d e  C a ligu la , d e  A le jandro  D um a s , e l  26 d e  
D iciem bre  d e  1857.

jCuándo se acuñarán en España medallas para celebrar la 
representación de alguna obra dramática!....

Junta superior de enagenacion de edificios y  efectos de los 
:onventos suprimidos.—Habiendo acordado la junta sacar nue
vamente á pública subasta la venta del convento que fue de 
Monjas denominado de Sta. Ana en esta corte por término de 
50 dias; ha señalado para su remate el dia 14 de Febrero pró
ximo de doce á una de la mañana en los estrados de la referi
da jun ta , sita en el mismo convento que se subasta, bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en su secretaría#

De lo que s ign i f ica  la pa labra  Fanatismo en  l en gu a je  
r e v o lu c i o n a r io , ó d e  la p e r s e c u c i ó n  suscitada p o r  los bár
baros d e l  s ig lo  x vn i  con tra  la r e l ig ión  c r is t iana y  sus m i
nistros. Obra escrita en francés por Juan Francisco Laharpe,
uno de los individuos mas distinguidos de aquella famosa aca
demia por su literatura y elocuencia , traducida á nuestro 
idioma por Eudoxio Hesperiophilo, el que la dedica y  consagra 
á los católicos españoles, verdaderos patriotas, ciudadanos hon
rados y  juiciosos liberales, para que á vista de tan horrible 
cuadro , y reunidos con los sagrados lazos de la religión , fra
ternidad, concordia y sumisión á las leyes y  autoridades cons
tituidas, puedan evitar los males lamentables que traen consigo 
la impiedad, desorden y anarquía, haciendo á estos monstruos  
d e s t ru c to r e s  d e  toda s o c i e d a d  una guerra 110 menos impla-

poner que las le y e s  por las que se a r re g la  el p recio  de los v a lo re s  v a -  
ríau á be n e p lá c it o  de los cb ar ia ta n es .  Aun supon ien d o  las ta sac io nes  l e 
g a lm e n t e  h e ch a s ,  lo que e s to y  m u y  lejos  de c r e e r ,  y d o b le  el p rod u c to  
en v e n t a , se puede asegurar  que la nación se ha d espren dido  por m en os  
de 30 de lo que vali a  100. ; Tal es el pian  v enta jo so  que con  t a n t o  c a 
lor  e n co m ia  el a r t ic u l is t a !

P a rece  in c re íb le  que cu ando la patr ia  se es tá  h u n d i e n d o ; cu an do 
el G obiern o  se hal la sin recursos  para a te n d e r  a las necesid ades  mas p e 
rento ria s  del dia ; cuan do la g u erra  civ i l ha d evasta d o  la fo r tu n a  de m i 
l lares de i n d i v i d u o s ; cuan do el so ld ado es trop ead o  por el cañón del ene- 
m ¡go im plora d ia r ia m e n te  en la ca l ie  un socorro  al pasagero  c a r i t a t i v o ;  
cuan do la v iu d a del oficial m u e rto  g lo r io s a m e n t e  en ca m pa ña no puede 
susrenta rse  sin m en d igar  una lim o sn a ; cu ando  e l m a g is t rad o  cargado 
de años y de serv ic io s  t ie ne  que lu c h a r  d i a r i a m e n t e ,  por  no re c ib ir  sus 
escasos su e ld o s ,  e n tre  la a l te rn a t iv a  de veDder la ju s t ic ia  ó v e r  p e re ce r  
á su numerosa f a m i l i a ;  cuando todas  las c lases de em p le a d o s  sufren un 
año ó mas de atraso  en sus e sca t im a da s  p a g a s ; cu ando  varia s  de las d e u 
das mas sagradas  estau aun por re c on o c e r  ; cu ando  en fin , la h ip o t e c a  
no es apenas  sufic ien te  para sat is fac er  las dos quin tas  partes de la ya  
reconocida ; p arece  i n c r e i b l e ,  r e p i t o ,  que en  m e d io  de e s te  g e n e r a l  
con f li c to  h a y a  una clase ac om od ad a sin n o m b r e  poco h ace  en la s o c ie 
dad europea q u e  ose rec la m a r  con  a n t e la c ió n  e l  pago de créditos  añejos 
adquir id os  a y e r  por 15 y  e x ig ie n d o  h o y  de la nació n 100. P a re ce  in cre i*  
ble  q u e  h a y a  ab ogados  de un s is te m a  q u e  aunq ue  e s tu v ie s e  e x e n t o  de 
to do v i c i o  , ser ia  m u y  a n t ip o p u la r  sin  mas m o t iv o  que hab er  creado de 
r e p e n t e  fortunas colosales en m e d io  de tan general ca la m id ad .

* cable y  resucita que la que debe sostenerse contra los enemigos 
de nuestras libertades patrias y trono legítimo.

No podiendo menos que alabar el objeto que se propone 
Hesperiophilo en esta traducción , se debe añadir que ha con
servado en ella fielmente el genuino sentido y energía que bri
lla en su orig inal , castellanizándola, por decirlo a s i ,  y  acla
rando algunos lugares con oportunas notas para la mejor in
teligencia de los lectores. Lleva al frente un prólogo del tra
ductor y breve noticia de la vida de Laharpe. Es un tomo en 
octavo, y  se vende al precio de ocho reales vellón en las libre
rías de Rodríguez , Sánchez y Cuesta, y  en las principales de 
las provincias.

La audiencia  te r r i to r ia l  que reside en esta c a p i t a l ,  en v is ta  del e x 
p edien te  form ado para prov is ió n  de una escr ib anía  de  cám ara vacante  
en la mis ma por f a l l e c i m i e n t o  de D. M ig u e l  G o n z a i o , ha d ec lara d o  fina
do el tér m in o  de los 40 dias señalados para la ad m is ión  de prete ndie nte s  
des ign an d o  el 5 de F e b re ro  p r ó x im o  para dar p r in c ip io  á la oposición 
que d eberá v er i f ic arse  en cada dia por  dos o p o s i t o r e s ,  a c u d ie n d o  estos 
á la secretar ía  de au d ienc ia  ple na dos dias antes  del señ alad o  para  for
m ar  las listas y  as ig na r  á cada uno el de su e j e r c i c i o ;  y  q u e  para que 
l l e g u e  á n o t ic ia  de todos los íu teresad os  se an u n cia  en la  G ac eta  y  Dig, 
rio de av isos  d,e esta  c o r t e .

B o ls a  p e  M a d r i d .  Cotiz. d e  hoy á  las tres de la tarde•

EFECTOS PUBLICOS*

I n s c r ip c i o n e s  en  e l  gra n  l i b r o  á  5 p . 1 0 0 ,  00.
T ít u lo s  al portador  del 5 por  1 0 0 ,  i 8 |  con cu po n e s  al co n t a d o :  1 9 ,  

18$ y 19 á v. f.  ó v o l . : 1 9 ,  2 0 ,  1 9 !  y 20 id e m  á  p r im a  de £ ,  £ ,  g ,  y  
£ por 100 co n cu po n es .

In scr ip c ion es  en e l gran  l i b r o  á 4  p .  1 0 0 ,  00.
T ítu lo s  al p ort a d o r  de l  4 p. 1 0 0 ,  00.
V a le s  R e a le s  no conso l id ad o s  , 1 0 .
Deuda n e g o c ia b le  de  5 p .  100 á p a p e l , 00.
Idem  sin Í n t e r e s ,  4^ uuevas  al c o n t a d o :  5$ á v .  f.  ó v o l . :  5 |  y  5 |  á v. 

f.  ó v o l .  á pr im a de £ y  § por  100:  4§ á  60 d. f. ó v o l .  á p r im a  de j  
por  l o o  nuevas.

A c c i o n e s  d e l  b a n co  e s p a ñ o l ,  00.

CAMBIOS*

L ó n d r e s ,  á 90 d ia s ,  B a r c e lo n a ,  á p e s o s  fuer-  M á l a g a ,  % d.
"  3 6 b  t e s , 2 ^ b .  S a n ta nd er ,  1 b .
Par is ,  1 5 - 1 0 .  B i lb a o ,  2 id .  S a n t i a g o ,  1 d .

C á d i z ,  ¿ d .  S e v i l l a ,  1  id .
A l i c a n t e ,  á  c o r t o  p í a -  C o r u ñ a ,  J id . V a l e n c i a ,  1 b .

z o , 1 b. 1 G ranada , 4 id . Z a r a g o z a ,  1 id .

D e s cu e n t o  d e  l e t r a s ,  á 5  p . 10 0  a l  añ o .

IMPRENTA NACIONAL
La verdadera política de los hombres de distinción,

tr aducida del fra n cé s  por  D .V a le r io  de B or ja  y  L o a is o :  te r ce r a  e d ic ió n ,  
año de 1824 , un to m o  en  8.°  , á 3 rs. en r a m a ,  4 !  p e r g a m i n o ,  5^ pas
ta c o m ú n  y  10  pasta fina. Esta o b ra ,  au n q u e  d ir ig id a  p r i n c i p a l m e n t e  á 
los h o m b r es  de  d i s t i n c i ó n ,  c o n t i e n e  m á x i m a s  s u m a m e n t e  ú t i le s  á todo 
g é n e r o  de personas.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v ir t u d  de una del Sr. ju e z  de p r im e r a  in sta n cia  del p a rt id o  de 

T a m a j o n ,  refrendada por D. M e l c h o r  P e r f e c t o  de P a s c u a l ,  e scr ib an o  
de S. M . , notar io  de r e in o s ,  qu e  está  a c tu a n d o  co n el r e fe r ido  Sr. ju ez ,  
se ha m an dado anuncia r  en la Gac eta  el f a l l e c i m i e n t o  de D. I g n a c io  
G a m o ,  escr iban o  que fu e  de la v i l la  de T a m a j o n ,  en c u y a  t e s t a m e n t a 
ría co n o ce  aquel j u z g a d o ,  para q u e  todos los que se c r ean  co n d erec ho  
á los  b ie nes  quedados  por su f a l l e c i m i e n t o ,  acu d an  a l re ferido  ju z g a d o  
á ac red itar  su d e r e c h o  en el té r m in o  de  20 dias c o n t a d o s  desde e l  en 
q u e  se an u n c ie  en d ic ho  p er ió dico .
 Por  el p r esente  y  á v i r t u d  de una ju d ic ia l  d ic ta d a  por  el Sr . D. Juan
José R o d r íg u e z  V a l d e o s e r a ,  juez  to gado  de p r im e ra  i n s t a n c ia  de esta  
c o r t e ,  re fren d a d a  del escr ib an o  del n ú m e r o  del cr im e n  D. M a n u e l  F e r 
nandez de P a z o s ,  en c i e r t a  ca usa c r im in a l  que se i n s t r u y e  c o n t ra  v a r io s  
s u g e t o s ,  por el robo  de d in e ro  h ech o  á un arriero  en la ca l le  de T o le d o ,  
c u y o  n o m b r e  se i g n o r a ,  el  sáb ad o 25 de N o v i e m b r e  ú l t i m o ,  se c i t a ,  
l lam a y  e m p laz a  al re fe r ido  robado por p r im e r  té r m in o  y  p lazo  de n u e 
v e  d i a s ,  para que co m p a re z c a  a n te  S. S. á rendir  su d e c la r a c ió n  y  p r a c 
ti ca r las d em as d i l ig e n cia s  en d e s c u b r im ie n to  del h e ch o  por  que se p r o 
c e d e ,  pues ad em as de iu t e r e s ar  á la m e jo r  a d m in is t rac ió n  de ju s t ic ia ,  
ta m b ié n  re f lu ir á  en b enefic io  del ro bado.
 El Sr. D. T o m as  P a c h e c o ,  m a g is trad o  h o n o ra r io  de la a u d i e n c ia  de
Z a r a g o z a ,  y ju ez  de p r im e ra  in sta n cia  de esta  M. H. v i l la  , por  su p r o 
vid e n c ia  de 15  del p re s e n t e  m e s , refr endada del e sc r ib a n o  de l  n ú m e r o  
D. Pascual S e c o ,  ha señalado para ju n ta  de ac re e d o re s  á las ren ta s  c e 
didas por D. A n t o n i o  María G arcía  P u m as in o  el 28 del a c tu a l  á las d ie z  
de la mañana en su p o s a d a , q u e  la t ie n e  ca l l e  de B o r d a d o r e s ,  n ú m .  I I ,  
c u a r t o  segu n d o.

TEATROS
PRINCIPE. A  las seis y  media de la noche.

EL AMIGO INTIMO,

comedia o r ig in a l , en tres actos.
Su autor D. Manuel Eduardo de Gorostiza.
Seguirá un intermedio de baile; terminando la función 

con un divertido sainete.


